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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    4 
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4135.010.26.1.032 de 2026 

Nombre completo del contratista: JENNIFFER ALEXA SATIZABAL CALDERÓN 

Documento de identificación: C.C. 67.024.047 
Nombre del supervisor: ALEJANDRA CARDONA DUQUE 
Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
Objeto del contrato: Prestar servicios profesionales especializados en el Departamento 
Administrativo de Contratación Pública, con el fin de adelantar actividades de naturaleza 
jurídica y contractual asociadas a los procesos de contratación en todas sus etapas. 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 

13/ene/2026 
 

Fecha terminación 
 

30/jun/2026 

Modificación(es) al contrato: Se realizó modificación No. 1 del 22 de enero del 2026, 
mediante la cual se aclara y modifica en la sección de "Información General" del Contrato 
electrónico en la plataforma SECOP II el plazo o Duración del contrato, el cual debe 
entenderse acorde con la fecha de terminación que es el 30 de junio de 2026, esto es 6 
meses, subsanando el error de transcripción previamente mencionado. 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
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4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($46.956.000). 

Adición: N/A 
 
Prórroga: N/A 
 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

�​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

�​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

 
$46.956.000 

 
$7.826.000 

 
$23.478.000 

 
$15.652.000 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, 
Sistema de Pensiones y 
Riesgos Laborales 

No. Planilla: 75207449 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 219236877 
Operador: Mi planilla 
Fecha de Pago: 13/04/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: abril 2026 
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Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5.​INFORME TÉCNICO 

Concepto del Supervisor:   
 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA  ACTIVIDAD REALIZADA 
1. Proyectar y revisar 
comunicaciones oficiales, 
respuestas a requerimientos o 
solicitudes vinculados al desarrollo 
de las actividades contractuales. 
 

 

1.1​La contratista revisó la circular No. 
4135.020.22.2.1020.000310 radicado No. 
202641350200003104, mediante la cual se 
convoca al comité ordinario de contratación 
del mes de abril. 
 

1.2​La contratista revisó presentación en power 
point para sesión 10 del comité ordinario No. 
4 del comité de contratación para el mes de 
abril de 2026. 
 
 

1.3​ La contratista revisó la circular No. 
4135.020.22.2.1020.000313, radicado No. 
202641350200003134 mediante la cual se 
da alcance a la circular No. 
4135.020.22.2.1020.000310 que cita al 
comité ordinario de abril. 

 
1.4​La contratista revisó acta No. 

4135.010.1.41.9, derivada de la sesión No. 9 
del comité extraordinario No. 6.  

 
1.5​La contratista elaboró informe del I trimestre 

(enero-marzo) de la vigencia 2026 
correspondiente a las actividades 
adelantadas por el equipo del PAA, con el fin 
de que haga parte de la consolidación del 
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informe de gestión que presenta la directora 
del DACP. 

 
1.6​La contratista revisó circular No. 

4135.020.22.2.1020.000348 radicado No. 
202641350200003484, mediante la cual se 
convoca al comité extraordinario al Comité 
de contratación abril. 

2.Revisar los documentos de la 
actividad contractual presentados 
por los organismos para su 
aprobación ante el Departamento 
Administrativo de Contratación 
Pública, y proyectar los documentos 
correspondientes 

 
 

2.1 La contratista realizó la revisión jurídica de 
las solicitudes de inclusión en el Plan Anual 
de Adquisiciones- PAA, de los procesos de 
contratación planeados y justificados por los 
diferentes organismos del Distrito de 
Santiago de Cali, que fueron validadas por 
los monitores del equipo del PAA del DACP, 
con el fin de ser presentados en sesión 
ordinaria del comité de contratación para el 
mes de abril de la vigencia 2026. 

 
2.2 La contratista realizó la revisión jurídica de 

las solicitudes de inclusión en el Plan Anual 
de Adquisiciones- PAA, de los procesos de 
contratación planeados y justificados por los 
diferentes organismos del Distrito de 
Santiago de Cali, que fueron validadas por 
los monitores del equipo del PAA del DACP, 
con el fin de ser presentados en sesión 
extraordinaria del comité de contratación para 
el mes de abril. 

3. Revisar los documentos emitidos 
por organismos de control 
relacionados con las actividades 
contractuales de los organismos 
asignados, analizarlos y entregarlos 

3.1 La Contratista revisó oficio de informe 
mensual (marzo) sobre seguimiento a las 
delegaciones en materia de contratación 
pública de la Administración Distrital, 
dirigido al Departamento Administrativo de 
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analizados al Subdirector de 
Abastecimiento Estratégico. 

Control Interno, radicado No. 
202641350200003504. 

 
 

4. Brindar acompañamiento en las 
fases precontractual, contractual y 
poscontractual lideradas por la 
Subdirección de Abastecimiento 
Estratégico. 

 

 
 

No se requirió esta actividad para este periodo. 

5. Asistir a las mesas de trabajo y 
reuniones asignadas por la 
supervisión. 

 

 
 

No se requirió esta actividad para este periodo 

6.Realizar actividades de 
transferencia de conocimiento sobre 
el objeto y obligaciones del contrato, 
dirigidas a los actores de la compra 
pública en la Alcaldía de Cali. 

 

 

6.1La contratista asistió a la Socialización virtual 
sobre Estudios previos, realizada por la 
subdirección de Gestión del conocimiento. 

7. Brindar apoyo a la supervisión 
contractual cuando sea designado 
por esta. 

No se requirió esta actividad para este periodo 

8. Las demás actividades asignadas 
por el Departamento Administrativo 
de Contratación Pública a través del 
Supervisor 

8.1​La contratista revisó oficio radicado No. 
202641350200003324 dirigido al 
Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación Institucional, mediante el cual se 
le informa que no ha remitido al DACP el 
informe mensual del mes de marzo de las 
delegaciones que les han sido otorgadas. 
 

 

8.2​La contratista revisó oficio radicado No. 
202641350200003334 dirigido al 
Departamento Administrativo de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, 
mediante el cual se le informa que no ha 
remitido al DACP el informe mensual del 
mes de marzo de las delegaciones que les 
han sido otorgadas. 
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8.3​La contratista revisó oficio radicado No. 
202641350200003344 dirigido a la 
Secretaría de Salud, mediante el cual se le 
informa que no ha remitido al DACP el 
informe mensual del mes de marzo de las 
delegaciones que les han sido otorgadas. 

 
8.4​La contratista revisó oficio radicado No. 

202641350200003354 dirigido a la 
Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Participación Ciudadana, mediante el cual se 
le informa que no ha remitido al DACP el 
informe mensual del mes de febrero y marzo 
de las delegaciones que les han sido 
otorgadas. 

 
8.5​La contratista revisó oficio radicado No. 

202641350200003364 dirigido a la 
Secretaría de Educación, mediante el cual 
se le informa que no ha remitido al DACP el 
informe mensual del mes de enero, febrero y 
marzo de las delegaciones que les han sido 
otorgadas. 

 
8.6​La contratista revisó oficio radicado No. 

202641350200003374 dirigido a la 
Secretaría de Desarrollo Económico, 
mediante el cual se le informa que no ha 
remitido al DACP el informe mensual del 
mes de enero, febrero y marzo de las 
delegaciones que les han sido otorgadas. 

 
MEDIO DE VERIFICACIÓN: LAS EVIDENCIAS DE LO RELACIONADO SE ENCUENTRAN 
EN EL SIGUIENTE LINK:  
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https://drive.google.com/drive/folders/1KdxgNuZv0llLAfB8LNCWLZDHolEAciWJ?usp=drive_l
ink 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico: N/A 

 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
_____________________________________                       
ALEJANDRA CARDONA DUQUE  
Nombre y firma del Supervisor  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, abril 24 de 2026 
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